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e 	 POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9004 
Artículo-10:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma de $ 

190,10.-(PESOS CIENTO NOVENTA CON DIEZ CENTAVOS), a favor del ex 
agente Darlo Cesar Marcelo Barbarino, Legajo n° 14119/6 conforme se detalla, 

1 
	 en concepto de: 

Licencia no gozada año 1996 

21 

lidad 2 - Unidad 5 - Programa 6 
Ida 1.1.1.3.7. 	Licencia no gozada 1996 	$ 190,10 

culo-2°:4mpútese en exceso el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo 
al detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1996.- 

Artículo-30:-Autorlzase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en el 
Articulo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 1996.- 

Art1culo-4°:-Reglstrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-5°:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de marzo de 2000 

O '.,NC- 

ár 



Reg1t.rada bajo el fis 	a-00- .00

ADRIANAADRIANA B. 
JEFA DE DIVIuO 
6ECRETAIIA Ok 

ES COPIA FIEL 

PROMULGADA POR DECRETO N°_05 8 
DL FECHA 27__R 2000 

ARI*m,* .. 
 JUPA O 0IV$u OEUp 0H0- 

*MIIAmá Bi 

0 

'(e 


